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DELEGACION DE L E Ó N 

CIRCULAR NUM. 47 

Autorización para sacrificio y consu
mo diario de la carne 

A partir de lá fecha de la presente 
Circular, queda autorizada en esta 
Provincia el sacrificio y consumo 
diario del ganado de abasto, excep
tuando la especie porcina, la cual 
sigue en el mismo régimen de pro-
nibición de su sacrificio y consumo 
en fresco. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral cofiocimiento^ 
_ Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Narci9nal-Sindicalista. 
i ^eon, a 2'de Junio de 1945. 

^ E l Gobernador civil-Delegado 
Carlos Arias Navarro 

O o 
livc??' o . , 

CIRCULAR NUM. 44 
Racionamiento para cartillas inscritas 
~r. esia capital, correspondiente a la 
Primera y segunda semanas del me? 

de Junio 
A partir del día 5 del p r ó x i m o 

«íes de Junio y hasta el 14 de los 

mismos, pod rá retirarse de los esta
blecimientos de ultramarinos en que 
se encuentren inscritas las Coleccio
nes de Cupones del primer semestre 
del año 1945, el racionamiento co
rrespondiente a la primera y segun
da semana del fnes'de Junio, el cual 
afecta a las hojas de cupones de las 
semanas n ú m e r o s 23 y 24. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons tará de los^siguientes a r t ícu los y 
cuan t í a por cart i l la: 

a) Personal adalio. 
Rac ión por carti l la. 
ACEITE.—Va l i t ro.-Precio de ven

ta 4,80 pesetas l i t ro.—Importe de la 
rac ión, 2,40 ptas .—Cupón n.0 I I de 
la 23 y 24 semána . 
, AZUCAR. — 200 gramos. - Precio 

de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,00 pesetas .—Cupón 
n ú m . V de la 23 y 24 semana. 

CHOCOLATE.—100 gramos.--Pre-
cio de venta, 9,00 pesetas k i l o . — I m -
porte 4e la rac ión , 0,90 pesetas.—Cu
pón n ú m e r o 34 de Varios. 

PATATAS. - 4 kilos. - Precio de 
venta, 0,775 ptas. k i l o . — Importe de 
la rac ión , 3,10 ptas. — Cupón n.0 IV 
de la 23 y 24 semana. 

SOPA.—250 gramos. — Precio de 
venta, 3,60 pesetas k i lo . —Importe de 
la n a c i ó n . 0.90 pesetas .—Cupón nú
mero 35 de Varios. 

HARINA.— 600 gramos. — Precio 
de venta 3,50 pesetas ki lo . - Impor te 

de la rac ión 2,10 pesetas, 
n ú m . ' 3 6 de Varios. 

PURE.—200 g ramos 

C u p ó n 

-Pjfecio , de 
Importa de 
C u p ú a n ú -

venta, 2,75 pesetas k i lo , 
la rac ión , 0,55 pesatas. 
mero 37 de VARIOS. 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por carti l la. 
ACEITE. ^ litro. '-Precio de ven

ta, 4,80 pesetas l i t ro . —Importe de la 
rac ión 2,40 pesetas .—Cupón n.0 I I ' 
d? la 23 y 24 semana. 

AZUCAR.-200 gramos,—Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,00 pesetas. —Cupón nú 
mero V de la 23 y 24 semana. 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venta 3,00 pesetas kilo.—Importe,de 
la rac ión 1,50 pese tas ,—Cupón n ú 
mero I I I de la 23 y 24 semana. 

P A T A T A S . - 4 kilos..—Precio de 
venta 0,775 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 3,10 pesetas.— Cupón n ú 
mero IV de la 23 y 24 semana, 

H A R ' N A — D o s kilos. — Precio de 
venta 2,00 ptas. k i l o . —Importe de la 
rac ión , 4,00 pesetas. — Cupón n ú 
mero I de la 23 y 24 semana, 

LECHE C O N D E N S A D A - 4 botes, 
— Precio de venta 3,55 ptas. bote.— • 
Importe de la r ac ión 14,20 ptas.— 
Cupón n.0 V de la 23 y 24 semana. 

E l a r t ícu lo PATATAS, será sumi
nistrado en la p ropo rc ión m í n i m a 
de 2 kilos, y procurando en todo 
momento se produzca un importe 



exacto, es decir, siq fracción deci
mal que no sea divisible por 5 o 10. 

Los a r t ícu los Leche Gondensada y 
Harina en el racionamiento infant i l 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas inscritas a 
efectos de estos ar t ícu los en susti
tuc ión de Azúcar o Pan, respectiva
mente. 

Los cupones correspondientes a 
a r t ícu los cuya adqu is ic ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la cartil la. 

La l iqu idac ión que justifica la re
tirada de este racionamiento, será 
entregada en el Negociado de I m 
presos de esta Provincial , sito en la 
cálle de la Torre, n ú m . 2, durante 
las horas de oficina del día 15 de 
Junio, 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 1 de Junio de 1945. 
1735 Él Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Diputación wmml de León 
CONCURSO 

La Excma. D ipu t ac ión Provincial 
abre un concurso tntre todas las en
tidades municipales de la provincia 
con objeto de dis tr ibuir equitativa
mente la cantidad de Yeinticinco 
m i l pesetas que existe en su presu
puesto para auxi l ió de obras de ca
rácter sanitario. El concurso se ajus
ta rá a las siguientes 

- BASES . ' 
i.a Las instancias i rán suscritas 

por los Alcaldes respectivos y si el 
peticionario fuera una junta admi
nistrativa la petición será formulada 
por su Presidente y remitida con el 
informe que corresponda por el A l 
calde del municipio . Los expedientes, 
se c o m p o n d r á n de los documentos 
que a con t inuac ión se expresan: 
. a) Descr ipción de la obra á reali
zar y presupuesto de la misma por 
técnico competente, 

b) Certif icación del acuerdo en 
el que se hagáf constar la cantidad 
que solicita y el compromiso de la 
Ent idad de llevar a cabo la cons 
t rucc ión de la obra pagando de su 
presupuesto la diferencia entre el 

total del coste de aquél la y la sub
vención. 

c) Idem de la Inspección Médica 
Municipal acreditativa de la necesi
dad de la obra. 

2. a Es requisito imprescindible 
para la conces ión de la subvenc ión 
que la Entidad solicitante no sea 
deudora por n i n g ú n concepto de la 
Excma. Diputac ión , 

3, a Los técnicos provinciales 
inspecc iona rán la obra a realizar 
siendo sus gastos a cargo de la En
tidad subvencionada. 

4, a E l pago de la subvenc ión se 
i r ea l i za rá cont rá certif icación del 
técnico provincial y si la obra i m 
portara mayor cantidad que la con-

| cedida, no se l ib ra rá ésta en tanto 
i no esté construida la parte a cargo 
| de la entidad subvencionada. 

5. a La Comisión Gestora provin-
| cial resolverá este concurso l ibre-
| mente, atendiendo a razones de ur
gencia, importancia de la obra, 

j apor tac ión que a ésta hagan los pe-
l t ic ionar íos y pobreza del Municipio , 
'., pudiendo distr ibuir la cantidad ex-
s presada entre varios solicitantes, 
j León^SO de Mayo de 1945.—Er 
Presidente, Raimundo R. del Valle. 

1740 ' \ 
o 

o o „••••" 
COMISIÓN GESTORA 

Esta Comisión Gestora, en sesión 
de 24 del corriente acordó declarar 
definitivamente admitidos para to-
mar^parte en las oposiciones a la 
plaza de Jefe de Contabilidad de la 
In te rvenc ión de -Fondos de la Cor
porac ión , a los siguientes aspirantes í 

D. José F e r n á n d e z Llamazares, 
Ex-combatientes, y 

D. Jul io Flecha Pérez, l ibre. 
Lo que se publica para general 

conocimiento. 
León, 28 de Mayo de 1945, -El 

Presidente, Raimundo R. del Valle, 
— E l Secretario, José Peláez, 

1745" 

Confederación Hidrogralica del Duero 
JEFATURA DE AGUAS 

Clase de aprouechamiento.~Y{\QaQs 
abastecimientos. 

Cantidad de agua que se pide.—30 \ [ , 
tros por segundo. 

Coi 'riente de donde se ha de derivar. 
Río Tuerto, 

Término municipal donde radican las 
obras.— Castrillo de las Piedras 
(León). 
Se abre un plazo, que te rminará a 

las trece horas del día en que se 
cumplan treinta d ías naturales, con
tándolos a partir de la fecha de pu
bl icación del presente anuncio, du
rante el cual y en horas hábi les de
berá el peticionario presentar el 
proyecto de las :óbras en las Oficinas 
de esta Jefatura de Aguas, calle de 
Muro, 5, Valladolid, admit iéndose 
t a m b i é n en las mismas y durante el 
plazo fijado otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con 
él, procediéridose a la apertura de 
los proyectos a las tréce horas del 
primer día laborable siguiente ail de 
t e rminac ión de dicho plazo, pudien
do asistir al acto todos los peticio
narios. 

Valladolid, 19 de Mayo de 1945.-
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. 

1624 N ú m . 259.-61,50 ptas. 

Aprovecharmento.--Concurso de proyectos 

Habiéndose formulado la pet ic ión 
que se reseña en la siguiente nota: 

N O T A • 
Nombre del peticionario.—Junta ad

ministrativa de Castrillo de las 
Piedras (León) . 

idMiflislfaeláii maíijilwl 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 

DEL AÑO 1945 
Sesión de 3 de Enero.de Í9 í5 

Bajo la presidencia del Sr, Alcalde 
D. José Aguado Smolinski, y con 
asistencia de los señores 3.° y 4.° Te
nientes de Alcalde, se ab r ió la sesión 
a las 19.30. 

Se a p r o b ó el act^ de la sesión an
terior y la Comisión quedó enterada 
del estado de fondos. 

Se aprobaron las autorizaciones 
n ú m e r o s 451, por valor de 8.000 pe" 
setas para atender a los gastos de 
m a n u t e n c i ó n del mes actual en la 
Residencia de la Virgen del Camino 
y la 573, por valor 732,70 pesetas, 
para suministro de material de a 
Admin i s t r ac ión de Consumos. 

Teniendo en Cuenta que se en
cuentran en plena ejecución obras 

http://Enero.de


ie llevan a cabo por el sistema 
<je adminis t rac ión , se aco rdó apro
bar los siguientes presupuestos par
ciales: 
Para el muro de con

tención del Paseo de 
Papaiaguinda. . . . 

Para obras derefo'rma 
¿el mismo Paseo . . 

Para pav imentac ión 
¿e la calle, de Pana
deros . . . . . . . . . 

Para reforma del Pa
seo de la Condesa-
de Sagasta. . . ; . . 40.000,00 

Para obras en el Par-
, qué de Incendios. . 

Para alumbrado de la 
Plaza de San Mar
cos.. . . . . . . . . . 8.561,23 

90.000,00 pls. 

50.000,00 • » 

8.000,00 » 

6.063,85 » 

T O T A L . . , . . 202.625,08 » 

e acordó dejar sobre la Mesa para 
nuevo estudio el presupuesto de ins
talación de alumbrado en el Paseo 
de los Condes de Sagasta y Avenida 
de Roma. 

Se acordó dejar sobre la Mesa para 
nuevo, estudio el presupuesto de 
instalación de alumbrado en el Pa
seo de los Condes de Sagasta y Ave
nida de Roma. 

Se acordó conceder una prórroga 
de treinta días a los propietarios de 
fincas afectadas por el proyecto de 
parcelación del Prado de los Jud íos , 
para que presenten un proyecto de 
parcelación y trazado de manzanas, 
en la ío rma acordada en sesión del 
primero de Noviembre ú l t imo . 

La Comisión aco rdó quedar ente-, 
rada de un escrito del Presidente de 
la Exctna. Dipu tac ión Provincial, en 
el que, dá cuenta de haber sido nom-
biadoJiijo adoptivo de esta Provin-
cia el Excmo. Sr. D. Antonio Martí-
nezCattáneo. 

acordó aprobar la l iqu idac ióñ 
de]as cuentas con D. Alberto Fer-
^atidez por ejecución de obras en la 

c,Sa Consistorial, con un l íqu ido a 
percibir por el interesado de 4.136.84 
Poetas. 

Se aprobó el informe del Sr. Se-
^"etario en instancia de D. Manuel 
ja ^ayoral , que pide se le satisfaga 
^cantidad de 4.500 pesetas, importe 

Materiales ext ra ídos del río Ber-
^ga para el Ayuntamiento. 

^ e aprobaron los informes del 
ecnico Municipal emitidos en va

rias instancias sobre traslado e ins
ta lac ión de varias industrias. 

Se acordó conceder au to r i zac ión 
condicional a D.a Cecilia Fidalgo 
para hacer acometida de aguas l i m 
pias y sucias en la calle de la Cuesta. 

Se aco rdó conceder au ior izac ión a 
D. Antonio Muñóz Avilés para cons
t rui r una casa en la calle de Canla-
rranas, siempre que sea destinada a 
casa de labranza. 

Visto el escrito promovido por 
D. Luis y Antonio de Paz, formulan
do recurso de reposic ión contra 
acuerdo municipal destimatorio de 
su pet ición de se excluya de la con
s iderac ión de solar la superficie que 
ocupan los Almacenes construidos 
en el solar que poseen en la calle de 
la Torre, se aco rdó pasar el expe
diente al Sr. Arquitecto municipal y 
en el caso de que mantenga el crite
rio sustentado en su primer informe 
o sea de que aprecie de que se trata 
de una cons t rucc ión de carác ter 
temporal, se entienda desestimado 
el recurso. 

Se, aco rdó estimar instancia de 
D. Victorino Llamas y otros, que so
licitan se pavimente la Rinconada 
de San Pedro con ap l icac ión de con
tribuciones especiales. 

Se acordó conceder au to r izac ión a 
D. Fernando Diez Diez para hacer 
obras en la casa n ú m e r o 28 de la 
calle del Hurgo Nuevo. 

Se acordó conceder au to r i zac ión 
condicional a D. Julio García Bayón 
,para hacer acometida de agua a la 
casa n ú m e r o 3 de la calle del Norte. 

En iguales condiciones que al anr 
terior se aco rdó conceder autoriza
ción a D. Vidal Sanzo Rojo, que so
licita hacer acometida de aguas l i m 
pias y sucias a sus casas n ú m e r o s 15 
de las calles de las Huertas y Huer-
gas, como t a m b i é n para reformar la 
fachada de dicha casa de la calle de 
las Huertas. 

En iguales condiciones que al an
terior se acordó conceder autoriza
ción a D. Natalio Sastre, para hacer 
acometida de aguas-limpias y sucias 
a la casa sita en la calle D, del Ba
r r io de San Claudio, como t a m b i é n 
a D. Juan del Río, para hacer igual 
acometida al n ú m e r o 6 de la calle 
de S a h a g ú n y abrir una puerta de 
carros en el mismo. 

Se acordó autorizar a D, -Floren
cio Redondo, para reformar huecos 

en el n ú m e r o 10 de la calle Avenida 
de la Repúbl ica Argentina. 

Se a c o r d ó aceptar en pr incipio el 
informe de la Comisión de Obras en 
instancia de los vecinos del barr io 
de San Mamés, que solicitan se les 
dote de agua y alcantarillado, y que 
pase al Ayuntamiento Pleno para la 
resolución que estime adoptar, 
* Se a c o r d ó contestar en sentido ne

gativo a D. Manuel García Aller, que 
solicita se le manifieste si puede o no 
construir una casa en San Claudio, 
y que se proceda a instruir el opor
tuno expediente de exprop iac ión de 
las parcelas que se indican en^el i n 
forme de la Comis ión de Obras 
emitido en instancia del indicado 
Sr, García Aller con fecha 29 de 
Diciembre ú l t imo . 

Se aco rdó acceder a lo solicitado 
por las Hermanitas de los ancianos 
desamparados, para cobijar la Presa 
de San Isidoro que . pasa por de t rá s 
del Asilo. 

Se aco rdó denegar a D,a Marina 
Velasco Mart ínez , que solicita se la 
ceda una parcela de terreno propie
dad de este Ayuntamiento, sita en 
las Ventas de Nava. 

Se ap ropó el informe de la Comi
sión de Obras, emitido en instancia 
de D. Eloy Hermosa GonzáleZj que 
solicita au to r i zac ión para construir 
una casa en la callé d é los Huertos 
y, en su v i r tud , requerir a los pro
pietarios de dicha calle para que 
manifiesten su conformidad a las 
condiciones fijadas por esta Comi
sión en sesión, del 4 de Septiembre 
p róx imo pasado. 

Resolviendo la r ec l amac ión ver
bal formulada por el Sr. Arquitecto 
de la que dió cuenta el Sr. Interven
tor en la ú l t ima sesión celebrada, 
relativa a la pe rcepc ión por aqué l 
de la cantidad de 6.000 pesetas que 
viene percibiendo desde ha'ce varios 
años por confección de proyectos y 
d i recc ión de distintas obras ftiunici-
pales, se aco rdó se le haga efectiva 
en la misma forma que en años an
teriores y con el mismo alcance en 
cuanto al Aparejador y Capataz de 
la Sección de Vías y Obras, es decir, 
a b o n á n d o l e s respectivamente el 60 y 
el 30 por 100 de la expresada canti
dad . 

A propuelta de la Alca ld ía , se 
a c o r d ó diferir la exprop iac ión de las 
casas ocupadas por familias modes
tas, sitas en la calle de F e r n á n d e z 



Cadórn iga y Cascalería , teniendo en 
cuenta el problema social qne plan
tear ía por la escasez'de viviendas, el 
derribo de varias casas, y en cuanto 
a la casa sita en la Plaza de las Tien
das, loda vez que se halla l ibre de 
inquil inos, se a c o r d ó proseguir el 
t r ámi t e del expediente de expropia
c ión . 
1450 (Se continuará) • 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Acordado por la Corporac ión mu
nicipal de m i presidencia, en sesión 
de 27 de| actual, la cesión de un 
trozo de terreno de unos quince me
tros cuadrados aproximadamente, al 
vecino de Santa Marinica, D. Nica 
sio Calderón Domínguez , para aii^ 
neac ión de la casa que proyecta 
construir en dicho pueblo, se hace 
p ú b l i c o por medio del presente, al 
obje tó de oír. reclamaciones en el 
plazo de quince días. 

Villazala, 29 de Mayo de 1945— 
E l Alcalde, Eugenio Jáñez . 

1721 N ú m . 263,—24,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Por los vecinos del barrio de V i -
llaverde del pueblo de Robledo de 
las Taaviesas, de este Ayuntamiento, 
se ha solicitadojuna parcela de terre
no sobrante de la vía públ ica , al si
tio denominado «Las Eras», de ha
cer unos trescientos metros cuadra
dos de superficie; l inda: E. y N . , ca
mino; S., la Era de Villaverde, y O., 
Marcelino Rodríguez, para con su 
importe atender a la r eparac ión o 
arreglo de la Ermita o Santuario de 
San Juan Bautista, existente en di
cho barrio. 

Lo que se hace púb l ico a ñ n de 
que los que se consideren perjudica
dos formulen sus reclamaciones ante 
el Ayuntamiento en él plazo de quin
ce d ías hábi les . 

Noceda, a 18 de Mayo de 1945.-El 
Alcalde, Benito Arias. 

1639 N ú m . 255.-34,50 ptasí. 

Municipio, para que den dec la rac ión 
en el plazo de ocho días , bien en-
L ndidov que los propietarios d a r á n 
la dec la rac ión y directamente se en-
Lenderán ellos con los renteros; si 
pasa el plazo señalado y no dan re
lación, se en tenderá que se confor
man con lo que la Junta Agrícola 
les asigne y no serán admitidas las 
que'se presenten. 

Villabraz, 28 de Mayo de 1945.— 
E l Alcalde, Pedro Pérez, 1724 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Instruido expediente de habilita
c ión de crédi to sin transferencia, 
para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aqué l , se hace 
púb l i co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quince 
días , a los efectos de oír reclama
ciones. 

Vegaquemada, 30 de Mayo de 1945.-
E l Alcalde, Lope Castro. 1729 

Ayuntamiento de 
Villablíno-

Rendida cuenta formal y just i f i 
cada del per íodo económico corres^ 
pondiente al año de 1944, por la A l 
caldía , y redactadas dichas cuentas 
por Secre tar ía- Intervención, se ha
l lan expuestas al púb l i co por plazo 
de quince días en dicha oficina» 
para que los habitantes del t é r m i n o 
munic ipal puedan examinarlas y 
formular contra dichas cuentas los 
reparos y observaciones que crean 
convenientes. (Arts. 577, 578 y 579 
del Estatuto Municipal) , 

Vi l lab l ino , 30 de Mayo de 1945. 
E l Alcalde, J o a q u í n Valcárcel . 1722 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Siendo la época de presentar las 
declaraciones en cada uno de los 
t é rminos municipales del terreno 
sembrado que cada uno tiene, se re-
-quiere a todos los terratenientes que 

engan superficie sembrada en este 

' Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea -

Confeccionado el Repartimiento 
(General de Utilidades, carnes y be
bidas para el ejercicio de 1945, en 
este Ayuntamiento, se anuncia su 
exposición al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quin
ce días, en cuyó plazo y los tres d ías 
siguientes, p o d r á n formularse recia 
maciones, basadas en hechos con
cretos , precisos y determinados, 
a c o m p a ñ a d a s de las pruebas para 
su just i f icación, y debidamente re
integradas, sin cuyos requisitos y 

| pasado dicho plazo no serán admi-
; tidas. 

Santa María del Monte de Cea, 
a 29 de Mayo de 1945.-E1 Alcalde, 
Dionisio de la Red. 1732 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1945 
por los Ayuntamientos que siguen 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretar ía municipal , por es 
pació de quince días, en cuyo plazo 
y durante los* tres d ías siguientes 
p o d r á n formularse reclamaciones' 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, acompañadas 
de las pruebas'' para su justifica-
ción y debidamente reintegradas 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Cabanas Raras 1703 
V i 11 asaba riego 1705 
Congosto 1728 

Anuncios particulapes 
E X T R A V I O 

Se ha extraviado una yegua, pelo 
rojo, alzada siete cuartas, cola corta, 
coja de la mano izquierda, herrada 
de las cuatro patas, el día 28, de Câ  
breros del Rió. Su d u e ñ o Emigdio 
Arteaga, en el referido pueblo, 

1726 N ú m . 25(1-11,50 ptas. 

CimunlM de Reíanles de Presa 
M e de VIlláQoeva del ConlaiiQ 
En cu rap l imieá to de lo dispuesto 

en las Ordenanzas de esta Comuni
dad, se convoca a todos los usuarios 
para que concurran el día 10 de Ju
nio p róx imo, a las cuatro de la tar
de en la Casa de Concejo de Villa-
nueva, con el fin de celebrar Junta 
general, en la que se t ra tará lo si
guiente: 

1. ° Aprobac ión del acta anterior. 
2. ° Examen y ap robac ión de la 

memoria general correspondiente al 
año anterior, que ha de presentar 
el Sindicato. 

3. ° Examen de' las cuentas de 
gastos del a ñ o anterior, que presen
ta rá el Sindicato. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Caso de no reunirse n ú m e r o sufi

ciente en primera convocatoria, ésta 
t end rá lugar en segunda el día 
de dicho mes en el mismo sitio y 
hora, 

Villanueva del Condado, 26 de 
Mayo de 1945.—El Presidente, Ben»" 
Gnstro 
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